En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán sobre las actuaciones del Gobierno de Navarra para prevenir la aparición de brotes de legionela, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 92 de 26 de septiembre de 2005.

Pamplona, 18 de octubre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

La Consejera de Salud, que suscribe, en relación con la Pregunta Parlamentaria formulada por el Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra, sobre las actuaciones del Gobierno de Navarra para prevenir la aparición de brotes de Legionella, tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

En el año 2001 se elaboró un Plan de Prevención y Control de Legionella en Navarra, en el que se incluía un plan de inspección de instalaciones que pueden suponer un riesgo de multiplicación y dispersión de Legionella.

Las inspecciones realizadas en los edificios correspondientes se dirigen principalmente a comprobar las condiciones estructurales, de funcionamiento, planes de limpieza y desinfección, mantenimiento y existencia de los registros correspondientes y su adecuación a la normativa. Se comprueban todas las instalaciones de riesgo de dispersión de Legionella existentes en el edificio inspeccionado (torres de refrigeración, condensadores evaporativos, red de agua caliente sanitaria, etc.).

Dentro del plan de control, en el periodo 1 de enero de 2002 a 30 de septiembre de 2005, se han inspeccionado todas las instalaciones de riesgo de multiplicación y dispersión de Legionella que existen en 359 edificios suponiendo más de 560 visitas de inspección con sus informes individuales.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 184  y siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, 11 de octubre de 2005

La Consejera de Salud: María Kutz Peironcely 

